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Seria iMcritores (onotos i la Gaceta todoi 
l o i pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pegando in importe los que puedan, y supliendo 
por los demás lo* fondos de las respectivas 
proriaciat* 

(Rtal ordt* át *6 tU Stpütmbrt <U 184».) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la» 
ditposicicnes oficiales, cualquiera que Sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto socáo 
obligatorias en su cumplimiento. 

'Stfetier Decrtio di 20 de Febrero de 1862.) 

ÍIIO GENERiL DE F I L I P I N I S 
Secretaría. 

Negociado Central y Personal. 
• i íeb 8 sb a s í .fi¿a i>w«im W^BÜ I 

Manila, ]3 de Mayo de 1897. 
Habiendo regresado á esta Capital, he vuelt0 

á encargarme, en el día de hoy, del despa
cho de los asuntos que, en virtud de Decreto de 
*d0 del mes próximo pasado, quedaron confiados, 
durante mi ausencia, a los Sres. General 2.o Cabo, 
Intendente general de Hacienda y Director ge« 
neral de Administración civil. 
C-omuníqoese y publiquese. 

PRIMO DB RIVERA. 

Manila, 14 de Mayo de 1897. 

Con el plausible motivo de ser el dia 17 del 
corriente Cumpleaños de fl. M. el Rey D. Al-
ionzo X I I I (q. D. g,) y para que sea celebrado 
con la pompa y solemnidad que corresponde, 
vengo en decretar lo siguiente. 

l o E l Alcalde Vice-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento publicará con la debida an
ticipación el bando da costumbre á fin de que 
los vecinos de esta Capital y sus arrabales ta
picen las fachadas de sus casas y las ilumN 
nen durante las noches del expresado dia y su 
víspera. 

2.o Por la Capitanía general y Comandan
cia general del Apostadero y Escuadra de es
tas Islas, se dispondrá lo oportuno con ob«» 
jeto de que se tributen en dicho dia loa ho
nores militares que segúa ordenanza correspondan. 

3.o A las ocho y media de la mañana del 
dia 17 se celebrará en la Santa Iglesia Ca
tedral misa de Gracia y solemne Te-*Deum 
con asistencia del Cabildo Eclesiástico y Corpo
raciones religiosas, Civiles y Militares á cuyo 
efecto se dirigirá atento oficio al Exorno, é 
Htmo. 8r Arzobispo de esta Diócesis. 

4.o Terminada la función relig osa de este 
dia recibiré en Corte en el Salón de las Ca
sas Consistoriales á las nueve y media á la 
Real Audiencia, y media hora después á las 
Corporaciones, y á los Jefes de todos los Cen
tros Civiles, Militares y Eolesiésticos con Comi
siones que representen á los mismos. 

5.0 Por la Capitanía general se dispondrá qne 
las máaioas de la guarnición asistan al referido 
acto. 

6.o Vacarán como fiesta oficial en dicho dia 
todas las dependencias del Estado, 

Comuniqúese á quien corresponda y diríjase 
atenta invitación á los Sres. Cónsules extran
jeros en esta Capital, por si gustan asistir á los 
Piérides cotos. 

PRIMO DE RIVERA. 

Administración civil . 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 180.—Exorne" 
Sr,—De Real órden comunicada, por el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos prevé* 
nidos en los arts. 3.o y 4.o del Real de
creto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E . 
catorce copias de certificados de patentes de in
vención concedidas por lis nuevas industrias 
que en las mismas se expresan.—Dios guarde 
á V . E . muchos afios. Madrid, 8 de Febrero 
de i894.-=El Subsecretario.—]. Sánchez Guerra. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 23 de Marzo de 1894.—Cúmplase pu. 
blíquese y pase i la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.=Doy fó: 
Que por D. Alberto Clarke, súbidito inglés, de 
49 afto», casado, representante residente en 
esta Capital, con domicilio en la calle Zorrilla 
núm. 25 próvia presentación de su cédula per
sonal de 6.a clase, fecha 10 de Octubre úl
timo, núm, 22.998, se me exhibe para que de
duzca testimonio, el siguiente Título,—Patente 
de invención sin garantía del Gobiereo en cuento 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del ob
jeto sobre que recae,—D Primitivo M. Sagasta 
y Escolar, Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio,—Por cuanto The National 
Photographic Company Loinited domiciliado en 
Lóndres (Inglaterra) ha presentado coa fesha 12 
de Octubre de 1893 en el Gobierno civil de 
M&drid una instancia documenuda en solicitud 
de Patente de invención por un aparato para 
la fotografía con planchas secas y para desarro
llar y fijar y lavar las planchas sin necesidad de 
cuarto obscuro.—Y habiendo cumplido con lo qae 
previene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.0 del Real de
creto de 30 de Julio de 1887 expide por delegación 
del Excmo. 8r Ministro de Fomento á favor de 
dicho solicitante la presente Patente de Invención 
que le asegure en la Península é Islas adyacentes 
por el término de 30 años contados desde la fecha 
del presente título, el derecho á la explotación esolu-
siva de la mencionada Industria en la forma des
crita en la memoria y dibujo unidos á esta Patente 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las pro 
vincias de Ultramar si cumple con lo qae dispo
ne el art. 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta patente se tomará razón en el 
Negociado de industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si la interesada no satisface en dicho 
Negociado en la forma que previene el art. 14 
de la Ley el importe de las cuotas anuales que 

establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mismo Negociado y en el plazo improrrogable de 
2 años contado» desde esta fecha que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente» 
estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid, 21 de Noviembre de 1893. —Primitivo 
Mateo Sagasta.—Hay un sello de la D i 
rección General de Agricultura, Industria y C07 
mercio.—Tomada razón en el libro 18 folio 1 7 6 ¡ 
con el cúm. 15050.—Hay otro sello del Negociado 
de ladnstria y Registro de la Propiedad Indus
tria y Comercial.—Y una lúbrica.—Concuerda 
el título inserto con su original á que me remito 
y el cual rubricado por mi devuelvo al Sr. ex-
hibente.—Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego clase undé
cima que signo y firmo en Madrid 3 de Enero 
de I894— Hay un signo y firma.—Joaquín 
Moreno.—Hay un sello de la Notaría.=Leg6liza-» 
ción.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio Territorial de esta Capital y vecinos de la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero í), Joaquia 
Moreno."—Madrid, 4 de Enero de I894.—Hay 
dos signos y firman Ramón Martínez y Ma
riano Demetrio de Ortiz.—Hay uu sello del 
Ilustre Colegio Notarial del Territorio de Ma
drid.—Es copia.— SI Jefe de la Sección. =iConrado 
Solsona y Baselga —Hay un sello que dice,— 
Ministerio de Ultramar—Sección de Adminlstraí 
ción y Fomento. 

Es copia.=El Subdirector, Esteban. 

Parte militar 
- GOBlBBb'O MILITAR 

Strvicio di & Blata para ti 14 di Mayo 
di i«97. 

Parada:—LOB Cuerpos de la guarnición Presidió 
f Cárcel, Artillería de Piaz^.—Jifi di dta: el Cor* 
B)and«nte Oazadorei túm: 9. O. Rafael GtonzaleB 
Escocía./marinaría: otro del núm. 8, D. A fcedo 
Moñcz B&Wly.^Je/e para el reconocimiento de 
provisiones: otro del 70, D. Fe'ipe Havascu z.—iftw» 
piialy provisiones: Artilleiía Montaña 4 c Capitán.— 
Vigilancia dfj á pié: Id. (te Pieza 6.0 Teniente.— 
Vigilancia de clases: El mismo Cuerdo.—Música 
en !a Lnn ta, Ani ieiía. 

De órden de S. B .—E ) Teniente Corond Sargento 
Major, Jeté E . de Micheleoa. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DB HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 3.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de bílletóé 
de la Lotería de los sorteos del mes aotutl en 
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el dia de hoy, es como sigue: 
Billetes Tendidos hasta ayer. 
Idem id. en el dia de hoy. 

Total vencidos. 

23.796 
100 

23.^96 

Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 13 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Sección.—P. O., Ardino de Ojma. 

El estado de la venta ai por mayor de billetes 
da la Lotería del mei de Junio próximo, en el 
dia de hoy, es como a gue. 

Billetes vendidos hasta ayer. 8.625 
Id. id. en el día de hoy. 1.975 

Total vendidos. 10x00 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 13 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

r Sección.—P, O., Ardino de Osma. 

SECRETARIA D E L EXCVIO. AYUNTAMIENTO 
D2 LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Proponiéndose el Exorno. Ayuntamiento de esta 
Cuidad, crear un impuesto obligatorio por lo 

_menea una vez al aña, sobre la limpieza de las 
letrinas dé las c<isas del término municipal, q ie 
se aplicará por tres tarifas distintas, la 1.a da 
pfs. 3'00 para hoteles, fondas y fincas coaapues 
tas de ncás de diez acceaorias, la 2.a de pfs. 1*50 
para las que tengan menos de diez accesorias y 
la 3.a de pfs, 1*00 para los demás edificios que 
no reúnan esas condiciones, el Iltmo- Sr. Alcalde 
Vice-Presidente de dicha Excma. Corporación, 
compilen do lo acordado por la misma en sesión 
celebrad} el dia 3 del actual ha dispuesto que se 
haga público por el pUz? de 15 días á contar de 
esta fecha en \& Gaceta oficial, para los efectos 
de los recursos de agravios que tengan que eŝ  
ponerse respecto á las citadas tarifas que ha 
aprobado el Municipio. 

Lo que de orden de la expresada autoridad, se 
hace público los fines indicados. 

Manila, 8 de Mayo de 1897.—Bcrnardino 
, Marzano. 3 

E n virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. Al
calde de esta Ciudad Tice-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamieaco de la misma en decreto 
de esta fecha, se ha señalado el dia 22 del pre 
senté mes, á las diez de su mañana, para con< 
tratar ea pública subasta la recaudación del im
puesto creado en sustituciói de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses, coasistente en 
la cantidad de 2'25 céatinus da peso por cada 
kilo de carne de cerd *, vacuna, laoar y cabrío, de 
las reces que se limpien con destino al abasto 
público, par el término ds tres añ;s á contar 
desde el dia Lo de -Julio del presente, hasta 
el 30 de Junio d i 1900, coa entera sugeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila^ núm. 129 de 11 de M yo próximo 
pasado. 

" E l acio del remate tendrá lagar ante la Junta 
de Almonedas de la Excma. Corporación Muaici-» 
pal, en la Sala Capitular de las Casas Conaisto-
rlales el dia y hora antes espresados. 

Manila, 6 de Mayo de 1897.—B:rnardino 
Marzino. 2 

EQ virtud de lo dispuesto por el Ilustrí-
Bimo Sr Alcalde de esta Ciudad Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de la misma, en de
creto de esta fecha se ha señalado el dia 22 
del presente mes, & las 10 de su mañana, para 
contratar en pública snbasta la recaudación del 
impuesto creado para auxiliar á los fondos des
tinados al abastecimiento de agaas, consistente 
en la cantidad de dos veinticinco céntimos de 
peso por cada kilo dj carne de cerda, vacuna, 
Üanar y cabrio de las reses que se limpien con 
4eatino al abastecimiento público, por el término 

de tres años á contar desde el dia l.o de Julio 
del presente, hasta el 30 de Junio de 1900, con 
entera sugeción al pliego de coadiciones inserto 
en la Gaceta Manila, nún. 128 de 10 de 
Mayo próximo pasado. 

E l acto del rímate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la Excma. Corporación Munici 
pal, en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia y hora antes espresados. 

Manila, 6 de Mayo de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

COMUNICACIONES. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

Excmo. Gobernador general de estas islas, se 
abrirá al servicio público para toda clase de 
correspondencia el dia 16 del actual la Ss~ 
tacióa telegráfica muiicipal del pueblo de G a -
nobatan provincia de Albay prestando servicio 
limitado ó sea de 8 á 12 de U m-iñina y 
de 3 á 6 de la tarde esoepto los dias feria
dos que solo lo prestará de 8 á 12 de la 
mañana. 

Manila, 10 de Mayo de 1897.—El Adminis. 
trador general, Ricardo Rey. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesioaes públicas correspondientes al juéves 

y sábado de la semana próx ma, dias 13 y 15 
de los corrientes de 8 á 12 de la mañina, se ino
culará la vacuna en esta Instituto directamente de 
la ternera. 

Lo que se aonnci t en la Gaceta para esneral co« 
nocimieoto del públpo. 

Manila, 8 dé Mayo de 1897. =»B1 Director, 
Dr. S. Rem5n. 

DIRECCION GRAL. DS ADMINISTRACION CIVIlJ 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
28 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 3i de Mayo próximo veaidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante ia Junta de 
conciertos de esta Dirección general y en la su 
bal terna de la provincia de la Laguna, 3.er can 
cierco pób'ijo y siaiultáne3 pira arrendar por 
un trienio el arbitrio de ha Tierras comaaa^ 
les situadas en el pueblo de Mabitac en dichi 
provincia, bajo el tipo en progrenión aseen lente 
de treinta pesos ()f3, 30 00) durante al triaaio 
ó sean diez pesca ( f l u lO'OO) anuale con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial aúm. 233 oorrespon-
diente al dia 2 de Septiembre de 1898. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado centro directivo sita 
en la casa núm. ,1 de la calle del Arzobiapa esn 
quina á la pUz* de Morieses ea Intramaros 
á Us diez en punto del citado dia. Loa que de 
seen optar en el referido concierto podrá 1 presen
tar sus proposiciones expendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precisaaaeite por separada el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Abril de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

u 
E l Iltmo. Sr. Director general por aouerd 

de 4 del actual, ha tenido a bien disponer 
que el dia 30 de /uaio próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre a ote la 
Junta de Conciertos de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Mia> 
doro, 2.0 concierto público y slmaltáneo para 
arrendar por un trienio el arbitrio de Pes
querías do los pueblos de Baco, Subaan, Puerto 
Galera, Abra . de Ilog, Paluan, Mamburao, Man-
garin, Bolalaoao, üansalay, Tioling, Bjbgabon, 
Pinamalayan, Pola y Looc de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente .de ochenta 
y dos pesos y cincuenta cémimrs (ofi, SS'SO) 

;2 et 
fieo 
la 

durante el trienio ó sean de veintisiete 
y cincuenta céntimos (pfj. 27'50) anuales 
entera y estricta sujeción al pliego de cLgad 
dictones inserto ea la Gacela oficial núm. J d e c 
correspondiente al dia 17 de Julio del i ^ j 
próximo pasado, V c 

DiOho concierto teñirá lugar en el Sa|ii7.-
de Actos públicos del expresado Centro dirJ 
tivo, sita en la casa núm. 1 de la calle L ^ 
Arñobispo esquina á la plaza da MoriojU^ 
en Intramuros á las d ez en punto del oitgy*0, 
dia. LJS qae deseen optar ea el referido oo^g 
cierto podrán presentar sus proposiciones e por 
tendidas en papel del sello 10.o acó ¡ados 
pañando precisamente por separado el documesvaa 
de garantía correspondiente. e p( 

Manüa, 7 de Mayo de 1897.—El Jefe ,¡licda( 
la Sección de Gobernación, Eicirdo Diaz. 3 cárc 

- ^ S T ^ ^ ^ T ^ fgOS 

SECRETARIA DE LA COMANDANCJIA GENERfl¡^J 
D E L A R S E N A L D B CAVITB jos ( 

7 de la Juata AdmioistrativA. isa e 

Hablé adose observado algunas erratas en ip^j 
anuncio y pliegos de condiciones publicados e ¡3 d 
la Gaceta de Manila núm. 126 de 8 del actmte n 
para contratar la construcción de la cneta oficial 
para la Capitanía del Puerto de Taoloban. a'0̂  
' „i l i t i : ^ - . „ » J ^ - J . , - __ iiiad' 

oran 
pub 

IDU, 
la 
al, 

ustl 
tlado 

anuncia al público que quedan rectificadas en l 
forma siguiente 

u 
O 1 

a o O Dice 719 Debe decir 

En el anuncio* 
Condición. Continuación. 

su 

L j 
jancic 
a p 
iátlg 
Por 

au 
taií 
10 

En el plieg y de condiciones a iminis t ra i ími 
6.a en la forma que es» En la forma que ei* 

tableoe la 00adición table la coalición 
cuarta pesos fuer tea, currta la Ciatidad ^ 

8.a E l plazo para la termu de qninientos cia-̂ o 
nació a y entrega de oaenla pesos fuertes, 
las obras será da El plaza para la ter 
treinta dias. minaclón y entrega 

de las obras será de 
setenta días. 

Pliego de condiciones facultativas. 

30 
to 
ste 
ir 

1 
hac< 
m m 
ea 

ado 3.a Condiciones generales Condiciones generales ^ 
que se exigen en la y pardoulares que se 
Marina. exigen en la Marina. 

Cavite, 11 de Mayo de 1897.==Enriqoe López» 
Verea. 

El día 20 del actuil á !as 10 da su miñona 
tendrá iugar ante el Comisario do está Arenal el 
2 o concuiSi público par^ el suministro da los ma
teriales y efectos comprendidos enioibt a nú ñeros 
4 y 5 de la relación publicada en la Gacela 
de Manila núm. IO5 de 15 del mes anterior 
á los preaios tipos señ^lidos en la mitma y con 
extricta sujeción al pliego de coniioionds ge» 
nerales para estos concursos publicado en la 
núm. 182 de 3 de Julio de 1895, 

El plazo para la entrega y la cantidad que debe 
depositarse éi la que se expresa en la indicada 
Gaceta núm. 105 

Cavite, 7 de Mayo de 1897.—E arique 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 

distr to de Tondo de esta Capital, dictada en ia causa 
núm. 31 del presente año contra Jorge Magbitan y 
otros sobre robo, se cita, á la testigo llanuda ines, 
muger de Auto .io Cagalmgui y domiciliada en ei 
barrio de Sta. Móaica de. arrabal de Toador par% 

brac 

iQCl 
Pa 

los 

'use 
Ite 

ado 

iva 
id 
'or 
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en el término de nueve das á coatar desde el 
¡¿te al de la publ cacbn del presente edicto 
|a Gaceta oñcíal de Mani a. comparezca en este 

Lado sito en la cal e de Salinas núm. 17 (Tondo) 
declarar en la expresada causa, baio apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho térmno le 

Lfin los perjuicios á que en derecho hub ere lugar, 
^gado de i.a instancia de Tondo 12 de Mayo de 
J7.—El Escribano, Javier Cavallería.—V.o B.o, SoUn, 

uta 

I e 

leu 

Vicente Nepomuceno y Sir ban. juez de Paz Le 
¡Jado de esta Cabecera de la provincie de Caga-
aQ y lo es de primera instancia por sustitución 

LglamenUria, que de estar en p ene ejercicio de 
suS íunciones, yo ei infrascrito actuario doy fé. 
p0p e; presente cito, llamo y emplazo á los pro-

tcoLdos Calingas, ausentes Jucao, Yodoba y Dan-
vaa- cuyas circunstancias personales ignoran para 
e por el término de 30 días á partir desde la 

jblicación del presente edicto y en la Gaceta ofi 
i¡ de Mamla, comparezcan en este juzgado ó en 

cárce1 pública de este Oistr to para contestar los 
igos que resulten eii la c^usa núm. 20 de este 
, seguida contra los mismos y otros ipor asesina © 

R.í K) y lesiones graves, apercibid 3 que de n^ ha-
os dentro del término seña'ado se sustancian la 

lúa en su ausencia y rebeldía parándole los per
nos que en derecho hubiere lugar. 

'Oado en la casa Juzgado de Cagayan en Tuguegarao 
ei23 de Abril de 1897.—Vicente Nepomuceno.««Por 

tuate mí» Antonio Carag 
.Ciai 

contrario será omitida dicha di'Reacia y parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 3 de Mayo de 1897. —Francisco 
Barr.os.=«Por mandado de su Sria., José M. García. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al proces do 
ausente Pedro Canal ng de 27 aios de edad de es« 
tatura y cuerpo regu ares ojos cejas y peio neg-os 
co!or moreno nariz chata Cira y boca reg« ares para 
que dentro del térmno de 30 cias contados desde 
la pubicación del presente en la Gaceta oficial de 
Man la comparezca ante este juzgado ó en 'a cárcel 
pub ica de esta Cabecera á decarir en la causa nú 
mero 95 contra el msmo y otro por robo bajo aper* 
cibimiento que de no hacerlo se ¡e declarará rebelde 
contumaz parándole los perjuicio* que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 3 de Mayo de 1897.—Francisco 
Barrios. —Por mandado de su Sria., José M. García. 

1 

m 

:iü« 
tes. 

Iter 
eg« 
de 

1S3 
3 se 
oa. 

|pez 

el 
»• 

Iros 
ta 
or 

jan 

ia 

«a 
y 
» 

or el presente edicto, cto. llamo y emplazo á 
jado Carr.llo, cuyas circunstancias personales se 
oran, para que dentro de 30 días á contar desde 
publicación de presente en la Gaceta ofic al de 

ala, comparezca en este Juzgado para declarar 
la causa núm 39 de este año por detención 
|t y no ver fie ndo o dentro del término prefijado 
.ustanciará la causa con arreglo á derecho 
lado en la casa Juzgado de Tug egarao á a4 d í 
il de 1897,«Vicente Nepomuceno.—Por mandado 
su Sría., Antonio Carag, 

Luis del Pino y VÜ'arino, Juez de i.a ins* 
|ancia de 'a provincia de Tayabas, qne de estar 

peno ejercicio de sus funciones nosotros los 
istigos acompañados damos fé 
Por el presente cito llamo y emp'azo al proce-
ausente José Landicho, soldado desertor del 

íraiento núm. 74, natura- del pueblo de Taal y 
po de Gaiacar provincia de Batangas. soltero, 
idor, de estatura y cuerpo reguares y con man-

biancdS en la cara, para que por el término 
30 días contados desde la publicacón de es e 
to en ia Gaceta oficial de Mani a se presente 
ste {üzgado ó en las cárceles del mismo á con^ 

|ir los cargos que contra él resultan en la causa 
13 que instruyo por hurto apercibido que de 

hacerlo se ¡e declarara rebelde y contumaz á los 
müentoá mdicia es parándole además los perjuicios 
en derecho hubiere ugar. 

do en Tayabas * C de Mayo de 1897.—Lu s del 
.-Por mandado de su S ía , Esteban £ . Sant ago 
pito Uauis. 

ir el presente cito, llamo y emplazo á 'os acu-
'3 ausentes Simplicio Alip, Gliserio Maiabanaa y 

> Mariano, residentes, el primero en el barrio 
âyabubo, término mua cipal de Cande aria de esta 

'ida y ios dos ú t m o s en el de Sto. Niño de 
Pablo (Laguna), cuyas circunstancias personales 
gnoran, para que dentro de término de 30 días 
6 la publicación de este edicto en la Gaceta 
*l de Manila, se presenten en es e iuzgado ó 
asc;rcee3 de mismo á responder les cargos que 
esuitan en 'a causa núm. 31 que instruyo con 
"te mismos y otros por hurto, J de no compa

ra e plazo seña ado, sersn dec arados rebeldes 
l̂ oes además los perjuicios que haya lugar. 
I nrsmj ruego y encargo á todas autoridades 
!I11'S agentes de justicia se sirvan proceder á 
'̂ ca, aprehensión, captura y remisión en su caso 

Juzgado con ia debida seguridad re dichos 
Asados 
a(l0 en Tayabas á 4 de Mayo de i897.=Lu's del 

or mandado d; su Srí*., Agapitü Dau.s, Es-
II ^. Santiago. 

raocigeó Barrios y Alvarez Poctor en Derecho 
i v y Canónico Juez de i.a instancia en propie 
)() deesta provincia de Capiz. 
} ^\ presente cito llamo y emplazo á la of-n-
JUUana Repthe natural del puebo de Tuburan, 

por el . término de 9 dias contados desde 
lcación del presen e comparezca ante este juz-

prestar declaración con la presente causa nú̂ . 
por hurto bajo, apercibimiento que de lo Í46 

Por el presente cito llamo y empUzr á los p o-
cesados Estanislao Badal y Dalmacio Badal para que 
por el término de 30 dias contados desde la pnbli* 
cación del presente comparezcan ante este juzgado á 
contestar á los cargos que contra ellos resultan en 
•a causa núm. 278 por d^ños bajo apercibimiento que 
de lo contrario serán declarados rebeldes y parándoles 
los per]óleos que en derecho hubiere !ugar. 

D do en Capiz á 27 de Abril de 1897.—Francisco 
Barrios.^=Por mandado de su Sría., José M. García. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al testigo au
sente llamado Deüos del pueb'o de Pilar P^a que 
por e1 término de 9 dias contados desde la pub ica« 
ción del presente comp rezcaante este juzgado a pres
tar declaración en la causa núm. 35 por hom eidio bajo 
apercibimiento que de lo contrario será omitida dcha 
diligencia y parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 23 de Abril de 1897.—Francisco 
Barrios—?or mandado de sn Sría,, José M. García. 

Por e presente cito llamo y 'mp' zo a' procesado 
ausente Isidro G yo natural y vecino del pueb o de 
Libacao para que por el término de 30 das con 
tados desde la pub icación del presente comparezca 
ante este juzgado ó en sa círcel á contestar á los 
cargos que le resultan en. la causa núm 97 por lesio
nes bajo aperclbimien o que de lo contrario será de-
c arado rebelde y parándole los perjuicios que en de* 
recho hubiere lugar. 

Dado en Capiz i 27 de Abr l de 1897 ==Francisco 
Barrios.—Por mandado de su Sría., José M. García. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provincia recaída en esta fecha en la causa nú
mero 53 contra Bonifacio Aldomero por lesiones se 
cita y llama á Gregorio Fuentes y Pedro Caldea para 
qae dentro del término de 9 dias contados desde la 
inserc ón del presente anuncio en la Gaceta Oficial de 
Mani'a comparezcas ante este juzgada á dec arar en 
la citada causa bajo apercibim ento que de no hacerlo 
se tendrá por omitida la practica de dicha di ig:n-
cia parándo e los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado e i Capiz á 23 de Abril de 1897.—José M. 
García. 

Don Agustín Muñoz y Trugeda Doctor en derecho 
Abogado del Estado y juez de 1 a instancia de 
la Is a de Negros Oriental que dé serio y estar en 
el p eno ejercicio de sus faniones judiciales. yo 
e infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Liberato E eno Tibarcio y Dámaso el 
primsro de 27 años de edad de estatura a:ta cuerpo 
regular cara larga co'or moreno pelo cejas y ojos ne
gros nar z chata boca regular el segu do de 24 años 
de edad de estatura regular cuerpo de gado cara 'arga 
color moreno pelo cejas y ojos negaos nariz chata 
boca regu ar barbi ampiño el ¡ercero de 30 años de edad 
de estatura baja cuerpo de gado cara redonda c ior 
negro pe o cejas y ojos negros nariz chata boca re" 
guiar barbilampiño y el cuarto de 20 añ.s de edad 
de estatura baja cuerpo de gado peo cejas y ojos 
negros nar z chata boca regular co or moreno barb ' 
lampiño ambos naturales y vecinos de los montes de 
Tayasan para que dentro del término de 30 dias con
tados desde la pub icac'Ón d 1 presente en ¡a Gaceta 
oficial de Manüa comp rezcan en este juzgado ó en 
la c;rcel púulica de esta paovincia á contestar los 
cargos que les resultan de la causa núaa. 11 sobre 
homicidio pues de hacerlo asi 'es oiré y guardaré 
just'c a y de lo contrario ''es pararin los parjuicios que 
en derecho huoere lugar. 

Dado en Dumaguete át 27 de Abril de 1897.—Agus*; 
tín Muñoz Trujeda. —Pór mandado de su Sría.9 José 
F. de la Peña. 

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de i.as^ 
instancia de este part do judicial en providencia dicta-, 
dii en esta fecha en la causa nüm. 349 contra An
tón o de Castro y otros por infidelidad en la custo-* ^ 
día de preso, se cita por medio de ia presente i . 
Sotero Pisigan, vecino de Taal, para que por el tér
mino de 9 dias desde la inserción de ia presenta- . 
en la Gaceta oficial de Man .la, se presente en esc©. 
Juzgado á declarar en la expresada c*usa, con aparv 
cibimiento de no hacerlo se le pararán los perju.cios, 
que en derecho hubiere lugir. 

Dado en Batangas á 26 de Abril de 1897.—Tic o* 
Alvarez. 

En virtud de providencia dictada con fecha de hQ/ 
por el Sr. D. Ju io de Insaustí y Oruí Juez de i.a. 
instancia de esta Reg ón Occidental de Isla de NegrosL 
en los autos juico universal de concurso necesaria 
de acreedores de D. León Jarra, vecino de Silaj* 
se hace saber que en la junta de acreedores celebrada 
en este mismo da ha sido e'-egdo por uaanimdad^ 
sindico del concurso O. Samuel Bisihoít" vecino y del 
Comercio de Iloiio, cuyo nombramento se hace pú
blico por medio de pre ente á fin de que se conozca 
como tal sindico a dicho Sr Bischoíf pre iniénlose 
que se haga entrega al mismo de cuanto corresposda, 
a concursado 

Ba.ood, 29 de Abril de 18970—Manuel Blanco^ 
—V.o B.o, Insausti. 

Don Bernardo Fernandez y López Juez de £.a instáis*' 
c a de esta provincia por oposición y lo es eou 
p opiedad y én actual ejercicio de esta provincia 
Antique por lo que dá fé el Escribano actuario. 

Por eí presente cito llamo y emplazo al procesadcfe 
ausente Pedro Aguas indio s Iteró de 30 años de 
edad natural y vecino de Sbaom para que por el 
término de 30 dias contados desde la pub ¡cación deí 
presente en la Gaceta oficial de Man a comparezca 
ante e te juzgado ó en la cárcel páblica del mismo 
á contestar los cargos que le resultan en la causa 
núm. 64 que instruyo contra d mismo y otro por 
hurto y taicificacióa de documentos públicos de año 
actual apercibido que de no hacer o se le declarará re
belde y contumaz parándole los perjuicios que en de:» 
recho haya lugar. 

Dado en San José de Santa á 2 de Mayo de 1897». 
cssBernardO Fernandez,,—Por mandado d£ su Sría^ Fraa« 
cisco Aguilar, 

Por el presente cito l'arao y emp'azo á los proce
sados ausentis Cadio N. vecino de Tubungan una ISL 
y Smpbco No d2 Tinguib término jurisdicconal del 
puebo de León de la provincia de £o io para que 
por el término de 30 días contados desde la púbA-* 
cación del presente edicto en ia Gaceta oácialde Ma
nila comparezca ante este juzgado ó en la círcel pd^ 
b ca del m smo á contestar los cargos que les resuK 
tan en la causa núm. 64 correspondiente al ato ú timo 
que instruyo cotra ios mismoi por harto aperesb dos 
que de nO hacerlo serán declarados rebe'des y coa-
tumaces á los llamamientos judiciales pirándoes los 
perjucos que en derecho luya 1 gar. 

Dado en San |osé de Buenavista a 30 de Abril de 
1897. —Bernardo Feraandez. —Por mandado de su Sría»,, 
Francisco Agujar. 

Don Jesús González y Grós, luez de i ,a snst 
del distrito de Maasin Costa Sur de Ley té. 

Por el presente cto, llamo y emp aso i I^doro 
Tensarlo, Carme o Temir o, Julián Birdus y L^renaso 
Bermuy presos fugados de la cárcel púb ica dé esta 
Cabecera en ia madrugada del 26 de Mayo de 1896 
á fia de que en e término de 10 días desde ía pu 
b icación de este edicto en la Gaceta de Maniía,, cem* 
parezcan ante este Juzgado á prestar dec aracióa en 
la causa núm, 36 del año último que me h a ' o í a s * 
truyendo sobré infidelidad en ia custodia de presos 

Dado en Maasin Cabecera del distrito fe 24 de r 
Abril de 1897.-—Jesús González,=Ante mí, Fe i-v. V. 
de Veyrá, 

Don Miguel Martines Córdova Jues de i .a iastsmeia , 
de este partido de Abra. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Dangdgio igorrote alzado de la ranche 
r a de Balba'asang ae esta provincia cuyas circunstan
cias personaleí y señis pa ticu ares &.e ignoran para 
que dentro del térm no de 30 dias á contar desdev 
la publicación del presente en la Gaceta de Maoi a 
se presente en este juzgado ó en la cárce púb ica de 
esta Cabecera á responder de los c rgos que contra , 
el mismo aparecen en U causa núm.. 8 del año actual 
seguida de oficio por homicid > con apere bim ento de 
que si no lo verificaré durante dicho pazo Se patarán 
los perjurios que en derecho haya lugaj*. 

Dado ea Sanguéd á.. S- de. Mayo de s8t/r*«l 
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35artnez Córdova.- Por maodado de su Sría, Los tes» 
tigos acompañados. Jasan Valera Cata'ioo P' bieó. 

..Dsn Ralae! Salvador FeiD»nfl«x i .er Teniente del 32 o TcfCfO 
de la Geardia Cml y jaez instractc r de 1» cama segaida 
contra el paisano Juan Lomampao y desconocidos por robo en 
-cuadjilla en él sitio de Ñapóles jurisdicción del pueblo de B«KO 
qae se Ikvó acabo en la noche del día 14 de Mayo del aSo de 1895* 
Pbr 3a presente iccjaisitoria llamo cito y emplazo á los 12 io* 

«dhíduos desconocidos pasa que en el prtcíso téimino de 30 día* 
¿contados desde ia publicactOo de esta requisitoria en la Gaceta 
'de Masila compare:,can ea los altos de la casa Caartei de la 
guardia Civil situada ©u esta Cabecera y á mi disposición pata 
responde? á los cargos que les resaltan en la expresada cama 
Ibâ o a percibí mica to de que si ao comparecen en el plazo fijado 

- Caerás declarados rebeldes pasándoles el perjuicio que haya lefau 
A su vea en aombve de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 

á todas las autoridades tanto civilts como militares para que prac-
' tk^nes activas diligencias en busca de los referidos individuos y 
caso de ser habidos los remitan eo clase de presos con las sega» 
sñdades conveniesates á la cárcel de esta población y á mi dia» 
posición pues asi lo tengo acordado es diligencia de este día. 

Dado ea Bacblod á 30 de Abril de 1897.^Rafael Salvador. 

DVD RaSseí Salvador Feraandes i.er 'Teniente del 22.6 Tercio 
de la Guardia Civil y jaes instructor de la cansa segnida 
de érden del Sr, Coronel Jefe, principal del Tercio contra 

•IPaotaleen Domase© y 2 más por robo en cuadril! y lesiones Ile
trado h acabe en el aitio de AUpion jurisdicción del pueblo de la 

Isabela ea la noche del 2 de Abril de 1S97. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al individuo 

Bartolomé H. para que ea el precito término de 30 dias conta-
"dos. desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Manila coraparesea en los altos de la casa Cuartel de la Guardia 
Civil sitaad» en esta Cabecera y á mí disposición para raspo der 
i los cargos que le resultan en la expresada causa bajo aperes» 
himiento de que si n& .comparece en el piaso fijado será decía» 
aado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M, el Rey (q. D. g ) exhorto y té» 
ajniero á todas las autoridades tanto civiles Como militares para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo 

^ en caso de ser habido los remitan en Clase de preso con 
las segaridades convenientes á la cárcel de esta población y á mi 
disposición pues en lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bacolod á 3© dé Abril de sSgj.^Rafael Salvador. 

Don Bafee! Salvador Fernandez 1 er Teniente del 22 o Tercio 
de la Guardia Civil y jaez instructor de la causa segaida 
de érden del Sr. Coronel' Jefe principal del Tercio contra 
46 individuos desconocidos que intentaron asaltar en la Hacienda «Lo-
reto> jurisdicción del paeblo de Binsibagao en la noche del 22 
de Marzo del presente a So. 

Per la presente reqaisitoria llamo cito y eraplato á los di-
•sc&os individaos para que en el preciso término de 30 dias coma, 
•«los desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Maa 
ajila comparezcan en los aitos de la casa caartel de la Guardia 
Chvil situada en esta Cabecera y á mi disposición para respon
der á los cargos que Ies resaltan en la expresada causa bajo 
.apercibimiento de qae si no comparecen en el plazo fijada 
serán declaradas rebeldes parándoles el perjuicio qae haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. O. g.) exhorto y 
reqaiero á todas las autoridades tanto civiles como militaieB para 

«qne praetiqaen activas diligencias eo basca de los referidos in» 
'' divídaos y en caso de ser habidos los remita en clase de presos 

•«on las segaridades convenientes á la cárcel de esta población y 
á mi disposición pues asi io tengo acordado en diligecia de este 

8. 
Dado en Bacoled á 1.0 de Mayo de i897.=Rafael Salvador. 

Drn Baltasar del Talle Rojas, 2.0 Teniente del I er Batallón dê  
Regimiento de línea Magallanes nüm 70 y Jaez instructor en 
expediente instruido contra el soldado de la l.a Compafiia del 
2.0 Batallón del mismo Cornelio Mallari Amolaa por el delito 
grave ds primera deserción. 
Por la préstate reqoisitoria llrmo, cito y emplazo á Cornelio 

I M z l ari Autalan soldaéo del Regimiento de línea Magallanes número 
'3©, natural de Tariac provincia del mismo hijo de Víctor y de Gie-
goria de estado edad y cicio desconocido sus señas son las si-
.guiemses pek> y cejas negros ojos pardos nariz chata barba niegnna 
fcoca regalar color morona y de estatura na metro y 603 milime» 
troe para qae en el preciso término de 30 dias á contar dtsde 
la publicación de esta reqaisitoria en la Gaceta oficial de Madrid 
<EG«.pajezca ea el caartel de la Loneta y á mi disposición para 
responder á Ies cargos que le resaltan en la cansa qüe instruyo 
contra el mismo por el delito de primera deserción bajo apeicibi-
saiento de no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 

parándole los perjuicios qae haya lagar. 
A su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re* 

quiero á todas tas autoridades tanto civiies como militares y de 
palicia judicial para qae praetiqaen activas diligencias en basca 
«del icferido procesado, y encaso de ser habido lo remiten en 
clase de preso con las seguridades con venientes al calabozo del 
cuartel de la Luneta y á mi diiposición paes asi tengo acordado 
«n diligencia de tste dia. 

Dado en Manila á 20 de Abril de 1S97.—Baltazsr del Valle. 

Manuel Martin Ramírez s.o Teniente de la reserva retribuida 
del arma de Artillería con destino en el 6.0 Regimiento de Montaña 
y jaez instractor en la cansa segnida de órden d 1 Sr. Coronel del 
eaptesado Regimiento costra el articulo indígena Mamerto Ssgdalan 
Francisco por el delito de primera deserción. 
9OÍ la presente requisitoria Hamo cito y emplazo á Mamerto Sag-

áalan Francisco natural de San Migael de May orno provincia de 
Bula can hijo de Felipe y de Fausta estado soltero edad 25 años 
aa meses y 25 dias estatura 1600 mettos señas personales ningu» 

• •mus {Mira que en el preciso rérmino de 30 dias contados desde la 
publicación de esta reqaisitoria tn la Gaceta de la proviteia com* 
parezca en este Jai gado sito en el cuartel de San Diego (Manila) 
á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en la 
causa qae de órden del Sr. Coronel se le «igne por el delito de de» 
«erdón coasomada ea 22 de Diciembre de 1S96 bajo apercibimiento 
de que si ao comparezca ca el plazo fijado seiá declarado rebelde 
parAntele el perjuicio qae haya Ingar. 

A su vez en aombte de S. M» el Rey (q. D. g.) exhorto á todas 
autoridades tanto civiles como militares y de policía judicial para 
<iue practique setivas diligencias es busca del referido procesado 
tdamélto Sagdalan Francisco y caso de ser habido lo remitan eo 

'•idas* ds ser feabido 3o leaman sa ciase de preso con lag segBriáa« 

des coavenientes al cisrtal de San Diego (Manila) y á mi dispo» 
sicióo paes asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila i 6 de Mayo de 1897.—Manael Martia. 

Don Manuel Fresnedo Lista, segando Teniente del 2 o Batallón 
del segando Regimiento de Infantería de Marina jues de la 
cansa que se instruye con motivo de la insurrección habida 
en esta Isla de Marinduque. 
Hago saber que he acordado diligencia de prsión contra Re

migio Medina (a) Capitán Mió Marcelino del Mando Francisco 
Zulnet» Saturnino del Mando Valentín Bordalesa Mariano Mel-
drano B.rtolomé de Santa Cruz Alvaro Qnirante Feüpe Ramiro 
(a) Pacumbó Bartolomé Rabé Máximo Rabé Gregorio Rabé Fran
cisco Ricohermoso Victoriano Quijano (a) Anong de pelo largo 
Máximo Quimora Timoteo Mendieta (a) Cabezang Totoy Ensebio 
Roldan Julio Paraltjas Severino Rolloqui Máximo Red Juan Red 
Goillermo Quimora Felipe Quimora Benedicto Redil Bonifacio 
Postrado Basilio dtr Mundo Román Recafia Tranquilina Atienza 
(8> Juan Monti Eveban Gloria Valentía Recalde Severino Re» 
cámara Lorenzo Luna Maximino Guevara Agripino Mena Luis 
Ric-fraaca Feliciano Cruzado Pablo Regencia Guillermo Bermejo 
iNarciso Ricaplaza Antonio Par Canato Márquez Félix f-almero 
Elias Montante Mailmiano Castillo Hermenegi do Ricalde Claro 
Pelaez Luciano fatrurca Rosalio Paras y Sinforozo Regencia enyas 
sellas personales se ignoran por el delito de rebelión y para 
que pueda efectuarse hí dispuesto la publicación de la presente 
en cuya virtud cita Uam > y emplazo á los referidos mdiví 
dúos para que deatro del término de 30 dias centados desde 
la pablicacíóa de esta requisitoria en la Gaceta de Manila ae 
presenten en el Tilbunal de este pueblo bajo apercibimiento qae 
no comparecer en dicho término serán declarados rebeldes y en
cargo á las autoridades de todas las clases que luego que tengan 
noticias del paradero de los mencionados sugetos procedan á 
constituirlos en prisión y ordenen Bu conducción con custodia á 
este pueblo á mi disposición. 

Dado en Santa Cruz de Ñapo Isla de Marinduque Mindoro á 
28 de Abril de 1S97.—El Seeretario, José Buarema.-=rEl Juez 
instructor, Manuel Fresnedo. 

Don Enrique García Castaño i.er Teniente del Regimiento de 
Línea Iberia núa. 69 y juea instructor del «xpedtente que se 
instruye contra el soldado de la 2 a Compafiia del 2 o Batallón 
del mismo Eduardo Coles por la falta grave de primera de» 
Ssrción. 

Por la presente reqaisitoria llamo cito y emplazo á Eduardo 
Coles Calapal natural de Balit»jan provincia de Bohol hijo d? Za
carías y de Gregorio soltero de 26 afio< de edad de oficio la
brador enyas sefias personales son las siguientes pelo negro cejas 
al pelo ojos negros naris chata boca regalar y de I metro 529 
milímetros de estatura para qoe en el preciso término de 30 
dias contando desde la publicación de esta reqaisitoria compaiezca 
en la Real fuerza del Pilar de esta Plaza á mi disposición para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente quede 
ordon del Sr. Coronel de este Regimiento se le sigue por ha-
berse excedido de la liceacia que por enfermo disfrntava bajo 
apercibimiento de qae si no comparece en el plazo fijado será 
dec arado rebelde parandósele el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) txhotto y re« 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Eduardo Coles y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

Dado en Zamboanga á los 8 dias del mes de Marzo de 1897-— 
Enrique García. 

Don Ramón Heruandez Pérez de Tagle Capitán de Infantería 
y juez instrnctor de la Capitacía General de este distrito y 
de la causa segaida de orden del Exorno. Sr. Capitán General 
de este distrito contra el paisano Mariano Gafínd Cnlang por 
aso de nombre. 

í-or la preaente requisitoria llamo cito y emplazo á Mariano 
Gaffud Calang paisano natural del pueblo de Echagüe de la 
provincia de Isabela de Lazon hijo de Antonio y de Josefa de 22 
»ños de edad para que en el prtcíso término de 30 dias con
tados desde la publicación de esta reqaisitoria en la Gaceta de 
Manila comparezca en este jnzgado de instrucción sita calle Le* 
gaspi núm. 5 Intramaros á mí disposición para responder á los 
cargos qae le resultan ea caasa qae de orden de la citada sa« 
perior autoridad se le signe con motivo de ueo de nombre su
puesto bajo apercibimiento de que si no comparece en d plazo 
fijado eerá declarado rebelde parándole el perjuicio qae haya legar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey iq. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía jadicial para que practiquen activas diligencias en busca 
á ú referido procesado Mariano Gaffud Cnlang y en caso de ser 
habido lo remitan en c ase de preso con las seguridades con» 
venientes á la corcel pública de esta Capital y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 14 de Abril de 1897.—Ramón Hernández. 

Don Simeón Guramen García 2 o Teniente de Infan tetía con des
tino en el Batallón de Voludlarios Hongos y jutz instructor 
nombrado para instruir el expediente seguido contra el volan. 
tario desertor de la 2.a compafiia del expesado Batallón Ri
cardo Espiríón Babarron acusado de la falta grave de l.a de
serción simple verificada el 27 de Enero último en la plaza 
de Manila. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al volunta
rio Ricardo Espiríón Babarron natural de Cebú provincia de ídem 
avecindado en Iloilo provincia de ídem de estado soltero de 
35 afios 1, de edad de oficio fogonero hijo de Antonio y de 
Juana pelo negro cejas al pelo ojos pardos nariz chata barba 
lampiña btca regalar color moreno tu estat ra 1 metro y 630 
mí ímetros para que en el termino de 30 dif-s contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este juzgado militar coya residencia se halla es
tablecida en la casa hacienda de Muniinlupa para responder á 
los cargos qae le resulten ea el expedieate qae de ordea su» 
perior se le sigue con motive de haberse desertado bajo aper
cibimiento de que si 00 compareciese en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía parando el perjuicio qae haya logar. 

A su vez ea nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
reqaiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para 
que practiquen activas diligencias en bnsea del referido voluntario 
Ricardo Bspirióo Babarron y en caso de ser habido lo remitan 
con las segaridades debidas á este jazgadp paca asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 
, Muntilup» 5 de Maye de 1897.'—Simeón Garamcn. 

Don Andrés Rlvadalla Cabeza i.er Teniente de! 2.0 j 
del Regimiento de Artillería de plasa y jues instr̂  
la causa seguida ds órden del Excmo. Sr. Capitá0 
ral contra el Aníllero indígena de la 2 a cotnpn 
mismo Batallón y Regimiento Jacinto Daez Millán 
sercióa llevada á cabo en 15 de Noviembre úUi^ 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo j 

Daez Millán artillero indígena de la 2.a compafiia A 
batallón del Regimiento de plaza natural de Polo prô  
Bulacán hijo de Paliato y Gabina soltero de 24 afios J 
de oficio jornalero cuyas sefias personales son las J 
pelo negro cejas al pe'o ojos pardos nariz chata 
boca regalar color moreno como sefias particulares 
viruelas y de 1 metro 610 milímetros de estatura jJ 
en el preciso término de 30 dias contados desde 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila c 
en la Real fuerza de Santiago á mí disposición para 
á los cargos que les resulUn en la causa que se 
por deserción bajo apercibimiento de que M no cotnpi 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el 
que haya lugar. 

A sa . vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía j dicíal para que practiquen activas diligej 
busca del referido procesado Jacinto Daez Millán y { 
de ser habido lo remitan en clase de preso con 1 
dadas convenientes á la Real Fuerza de Santiago y 
cióa pues así lo tengo acordado en diligencia de esti 
g^Dado en Manila á 3 de Mayo oe 1997 - Andrés RirgjJ 

Don Andrés Rivadulla Cabeza 1 er Teniente del 2 o 
del Regimiento de Artillería de plaza y juez insiĵ  
la causa seguida de órden del Excmo. Sr. Gapiián 
contra el artillero indígena de la 2.a Batería del ( 
gimiento de montaña Gerónimo xolentíno Lagson por 1 
llevada á cabo el dia 31 de Octubre último. 
Por la prestnte requisitoria llamo cito y emplazo á ( 

To entino Lagson artillero indígena de la 2 a Batería 
Regimiento de Montaña natural de Calumpit ptovincit 
lacán hijo de Joan y de Juana soltero de 26 afios 
de oficio labrador cuyas sefias personales son las 
negro cejas al pelo ojos pardos nariz r. guiar barba ú 
regular color moreno con algunas lunares en la cara 
cicatriz tn la barba y de 1 metro 735 milímítros de 
para que en el preciso término de 30 días contada 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta di 
comparezca en la Real Fuerza de Santiago á mí di 
para responder á los cargos que le resulten en la 1 
se le sigue per deserción bajo apercibimiento de que 
comparece en el plazo fijado será declarado 
do e él perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey fq D. g.' 
y reqaiero á todas las uatorídades tanto civiles como 
y de policía jadicial para que practíqaeu activas diligif 
basca del referido procesado Géronimo Tolentino Lag» 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
segaridades convenientes á la Real Fuerza de Santiagi 
disposición paes así lo tengo acordado eo diligencia de 

Dado en Manila á 3 de JViayo de i897.i=-Andiés 
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Don Andrés Rivadnlla Cabeza i.er Teniente del 2.0 
del Regimiento Aitilleria de plaza y juez instructoip)!!̂  
causa seguida de órden del Excmo. Sr, Capitin 
contra el artillero indegena de la 4 a Compafiia d| 
Batallón y Regimiento Gavino Teodoro Legazpi por 
llevada á cabo eo 30 de Octubre último. 
-Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 

Teodoro Legazpi artillero indígena déla 4,3 Compifiii r i d 
Batallón del Regimiento de plaza natural de Bocaue 
de Bulacán hijo de Casimiro y de Petrona soltero 
afios de edad de oficio jornalero cuyas sefias persoij 
las siguientes pelo negro cejas negras ojos pardos na 
barba poca boca regular color moreno con una cicatr 
en la frente en su lado derecho y de 1 metro 576 
de estatura para que en el preciso término de 3° 
tados desde la publicación de esta requisitoria en 
de Manila comparezca en la Real Fuerza di Saniiij 
disposición para responder á los cargos qoe le ta 
la causa que se le sigue por deserción bajo apercibí 
que s no comparece en el plazo fijado será declaraí 
parándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. I 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como BQ 
y de policía judicial judicial para qae practiquen a( 
ligencias en baica del referido procesado Gabino Teodcii 
y en caso de ser haaico lo remitan en ciase de f íej^ 
las segaridades convientes á la Real Fuerza de Santn n 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en dil>I 
este dia. 

Dado en Manila á 3 de Mayo de I897—Andiés 
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Don Falípe San Jnan Ramírez 2.0 Teoieute de Infr»11 
Ayudante de plaza y juez instractor permanente ^ 
Por el paesente edicto llamo cito y emplazo »' 

del Regimiento de Línea Manila núm. 74 Francisco 
Sapanta natural del pueblo de Baríli de la provine1* 
y se^ún su filiación és soltero de estatura I me;ro ' 
limetros pelo cejas y ojos negros nariz chata y ? 
moreno cuyo soldado abandonó el destacamento del ' 
lazar Mindanao hallándose el distrito declarado en * 
guerra y por tanto me hallo instruyendo de órdí" 
contra dicho soldado por traición á fin de qae «1' 
de 30 dias contados desde ia publicación de este 
Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado d* * 
calle Nueva de Malate nám. S4 con el objete de 
descargos y en Caso contrario se le declarará i^5'' *. 

Además en nombre de S. M. el Rey (q D. g*) ^ 
exhorto á todas las autoridades civiles y militares ? a 
les encarezco procedan á la captara del referido ' "0} 
niéndolo con las debidas seguridades á mi dispositf1'0 

edi 

ei" priciooes militares sitas en el cuartel de Meisic de ' 
Dado en Manlia á 11 de Mayo de itgy.-Fel'P" 

— Por mandato del Sr. Juez, El Secretario, José M»^ 

IMP. D I AMlCOS D1L PAIS .—RIAL W*' 

pan 
tea;. 


